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PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL ARTÍCULO 122 DEL PROYECTO DE 
ACUERDO 368-24  

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
 Tema: Proposición supresiva a los ID 168  artículo 122 del Proyecto de Acuerdo 368 
de 2024. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere 
la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, el artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, presentamos la 
siguiente proposición sustitutiva a los ID 168 y 169 del artículo 122 al Proyecto de Acuerdo 
No. 368 de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Es importante señalar que el acceso a educación superior no debe limitarse a cursos cortos, 
por el contrario se debe insistir en el acceso a programas profesionales y especializados, 
en este orden proponemos; 
 
ARTICULO 122 
 

ID META 
ARTÍCULO 

122 

META ORIGINAL META SUSTITUTIVA 
 

 
168 

Ofrecer 20.000 cupos de 
formación posmedia en 
cursos cortos orientados a 
jóvenes con potencia 

Ofrecer 20.000 cupos de formación posmedia en 
cursos cortos orientados a jóvenes con potencia.  
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